
ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a
la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda. (2009083786)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Espe-
cial, para cuya adquisición fue llamada, como compradora provisional, la interesada relaciona-
da en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de
edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o inte-
reses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN
APELLIDOS 

JÉSSICA ASENSIO 2006-012850 0886971E JOCA INMO 2 CERRO GORDO
PEREIRA

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de revocación de
resolución por la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2009083788)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma a D.ª M.ª Montaña Romero González
con NIF 07003411A, de la resolución por la cual se revoca la resolución que acuerda la baja
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, por obstaculización a las labo-
res de inspección, letra h), del apartado 1, del artículo 33 del Decreto 6/2008, de 25 de
enero, y ordena el archivo de los procedimientos de baja por las letras h) y k) del mismo
artículo, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo
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a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anun-
cio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Méri-
da, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se estima totalmente la solicitud de actualización de datos obrantes
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2009083787)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a
los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anun-
cio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Méri-
da, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger, en su caso, el
certificado de inscripción.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

DENIANA ALVES ROCHA X4522058M 2006-026600

SERGIO ANTÚNEZ HINCHADO 08863362J 2006-025779

JAVIER MARÍN GARCÍA 76134426X 2008-001073
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